
INFORME DEL COMISARIO. 

Guayaquil, 16 de marzo del 2018 

Señores Miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
COMPAÑÍA DE RADIO MARBRU S.A. 

1. Hesevisado el Balance General de la COMPAÑÍA DE RADIO MARBRU $ 
A al31 de Diciembre del 2015 y el correspondiente Estado de Resultados 
por el periodo terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros son 
responsablidad de la Administración de la Compañía, Mi responsabilidad 
es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y sobre el 
cumplimiento por pare de la Adminsiracón de las normas legales 
estalutarias y reglamentaras así como las resoluciones de la Ju 
General 

   

2. El examen se realizó a base de pruebas de la evidencia que sopora las 
cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros 
Incluye también la revisión de fa aplicación de los principios contables de 
ganeral aceptación asi como una evaluación de la presentación general 
de los Estados Financieros. Considero que éste anatsis provee una base 
razonable para expresar una opinion. 

3. En mi opiñón los Estados Financieros de la COMPAÑÍA DE RADIO 
MARBRU SA revisado por quien suscribe, están acordes a los registros 
contables de modo que revelan su confablidad y presentan 
razonablemente la posición financiera y el resultado de sus operaciones al 
31 de Diciembre del 2015 de conformidad a las principios contables 
generalmente aceptados en el Ecuador. Igualmente la Administacón de 
la Compañía ha dado cumplmiento a las normas legales estatutatias y 
reglamentaras así como stas resoluciones de la Junia General 

4. Asi mismo informo que la conservación de los bienes y su custodia así 
como los procedimientos de Central Intemo aplicados por la COMPA 
DE RADIO MARBRU 5. A. son adecuados. 

   

Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Ar 321 de la Ley de 
Compañías vigente — Y considero que el desemolvimiento de la 
Adminisiración de la Compañia a ésta fecha esta ajustado a las normas de 
Qeneral aceptación. 
De requent información adicional estoy ista a proporconares. 

Atentamente, 

Mores. Bezre NÓ 
Ing. MONICA LUCERO NOVILLO


